
TETÁPY

INTERIOR

Í*.¡r1*,
¿"bN.

¡ TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

MÉ¡ón:"Somos un O¡g8n§mo dslEslado 6E.9ado d€ 16 cr6áción y aplic€ción d6 poiirres públcas qqág6rúti@n ta seglridad crudádaña y ta 0ob6ñabtrdad
democ.áti@, Mlribuyendo ald66áfiollo dslpals y elb€nEsia¡d6la pobta.óñ, c6n ántoqus de dqech8hlmañoJ -

Asunción, 05 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Viáticos Movilidad
Resolución M.I N" 65/2022

l. Introducción

De acue¡do con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de fecha 7

de febrero de 2022 " POR LA CUAL SE REGI-4MENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS
POR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo óo inc, c) El Departamento de Control y Sesuimiento una vez verificado v
controlado el cxnadiente deberá emitir informe de verificación g fin de remitir todos los

ctntecedentes a la Dirección General de Administración y Fínaraas para su Vo Bo

2. Verificación: Que, habíéndose recibido toda la documentación el día 04 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Re.ferencia: Memorando VMAP/DGE/DEI N" 37/2022 
-Asignacion 

de viáticos, por viaje

realizado al Departamento de Co¡dillera - Valenzuela; del2l al22 de abril de 2022 tz ¿ttsl.

F, cionario Solicitante

l. Félix Acosta Ramos, funcionario técnico, Dirección de Enlace InterinstiÍucional.

2. Liduvina Sanlacruz, Íuncionaria técnica, Dirección de Enlace Interinstitucional.

3, Luis Domlnguez D, chofer, Dirección de Enlace Interinstitucional.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.l. N' 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inlerior 2022- (erabo.do por er dp,o dc presupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 06812022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276194

"Orgánica y FuncioDal de la CGR, An.40 "Lapenona que proporcione datos o informes falsos a la CG\
será sancionada conforme a las disposiciones vig€ntes...") y, (no)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Examen dc Documentación conforme (Res. M.I. No 65/2022): En Form

M¡¡ón: .Ssr un O.ganrso c¡ñtEbb, 6fEáz y .ñciente, BcorEc¡do á nivel náÉml s ¡¡lorÉ.¡ml, con Frson l a¡t.merns califÉádo y @mp.mel¡do co.r v
ñúa165, .orno lBranl€ d. la gob€ñául¡d.d (§noolilE y lá s€gÚ¡dad c¡udadám'

Verificación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cadafuncionario. (adiunto a
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- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Infeior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley No 276194

"Orgránica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N" I16. Por lo aue el funcionario neliciario es resoonsable
de la correcta presentación v de la documentación de res do de los sastos

y este departamento verilica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este depiqrtamento recomienda ¡ener en cuenta las observaciones
en los formularios de veri/icación si las hubiere para orosesuir con los lrámites
adminislrativos oara el oaso, salvo otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados fodos los documenfos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Inter r N" 65/2022 se remite

el informe corresDondiente a la Dirección Finqnciera.

Ar R mhez, Jefe Interino
ol y Seguimiento

I

o e

Al Departamento de Presupuesto para los fines pertinentes.
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Dtrecctón Financ.era

Deparlamento de Contfo¡ y Seguimiento

t0RMULAR|0 DE VERtFtCACt0N VtATtC0S y MOVtLtDAD_ 1,- r"r".a

Éunc¡onarioi Felix Acosta Ramos

Referencial [4emorando V[¡AP/DGUDEI N'37/2022 - Asignación para viaje

Destinol 0epartamento de Coordillera - Valenzuela

Periodo de la comisión 21 al22 de abril del corriente (2 dias)

AneXOS gcsotuciótt Minlste o det tñte¡lor N' 55/2022) 0bservac¡onos

Ane¡o lv:

Llquldaclon de Vlatlcos porVlajes Naclonales (Eaborado por eropro. d€

Asign¿ctoñ det 80% Gs. 845.290
fotat: 845.290

Conforme al An€xo 8-03-01 Tabla ds Valores

V¡álicos a¡ lntárior, aprobado por e¡ oecreto N"

6581n022 parc el Eiercicio F¡scal 2022

Ansxo Vlll: Comlslonamlento Laboral
Sin observaciones se adjunta ficha de asistencia de
la DGTH

Rg§. No

65/20 . 
^n, 

r1

a) Copla d6la ordon do frabajo dslVshlculo utlll¿ado, aut6ntlcado por

ol Jofs/¡ do Transaporle
Sin observacionBs

b)Tlcket do peajs Sin observacion€s

Anoro l: So¡lcltud de Comislonamlsnto N¿cional Sin observaciones

Anero lll: lnlormo de Gostlon do Trabajos ds Comlslonamignto Sin observaciones

Ansro Vl

Formularlo dB REndlclon do Cuontas

ds Vlatlcos por bensllcl.rio Conform6
Ley N'6873,22 An. 272 y Ley N'

6511n020

Conforme L€y li'6873
M.272

Rsndido con Saldo si¡

50% 422.645 0 0 Sin observaciones

Po. !l Slstoña do 0oclarac¡on Jur¿da Ley N" 6873/22

Y la Roso¡ucló¡ N" 65 . Art.N'14 50% 422.645 0

N" 6873 - o F¡sca¡2022.

Conlorm€ L€y N'
6813¿22.

Rend¡ción d€ cuentas por el sistema de 06claracion Jurada Gs 0

Tolal pressntado por elfuncionar¡o Gs.

Verlficado por

DBpartamento Control y Segu¡mionto

U¡o.n..¡o d.l.¡.r ob.. .cionc

A la D¡recc¡ón tinanciera (Dpto. do presupuesto) una vez !:lbsanadas las observac¡ones

Fecha-l-f2022

el Ramlre¿, Jefe

Conkol y SeguÍmiento

continuar los tramites de pago,

Dspartamenlo Control y Seguimienlo

0bsgrvación

Rend¡ción de cu€ntas por Bonoilciario Gs. 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0

0





i(, LLi¿

Dirección Financiera
Departamento de Control y Seguimiento

FORMIJ LARIO DE VERIFICACION VIATI COS Y MOVlLlDAO_ r,- r¡r.,no

Ley N'6873 - Ejercicio Fiscal2022.

a$3,22.

Rendic¡ón de cuontas por B8noficiario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rsndición de cu€ntas por el sistsma do o€cla¡acion Jurade cs 0

Total pres€ntado por el funcionario 0s. 0

Verlficado por

Depa¡-tamento Conkol y Seguimiento

Uro.n c¡lo d. t.n.r ob¡.n¡c¡on.r

A la D¡rscción tinanc¡era (Dpto. de prosupussto) una vez s lbsanadas la§ observac¡one

tochai-l-t2022

c. Ariel Ramire¡. Jefe

nto Control y Ssguimiento

ra continuar los tram¡tes de pago

tunc¡onar¡o: L¡duv¡na Santacruz

Rofe.encia: [¡omorando VMAP/DGE/DEt N' 37/2022 : Asignación para viaje

Destino Departamento de Coord¡llera - Valenzuela

Periodo de la com¡sión: 21 al22de abril del corriente (2 d¡as)

AngIOS (Ratotuctón lttst.rto.lal tt t tlo¡ tt,65/2022) 0bservaciones

Anero lV:

aücos porVIaJgs NaclonalEs (EtaboÉdo por stDpto. do

Asign.c¡on del 80% Gs. 8¡15.290

Toratr 84S.290

Llquldac¡on do Vl
Pr€supu€slo) Conforme al Angxo 8-03-01 fab¡a de Valor€s

V¡áticos 8l lntorior, aprobado por €l Dscrsto N.
6581n022 para al Ejerc¡clo F¡scal 2022

Ane¡o Vl¡l: Com¡slonamlsnto Laborál S¡n observacion€s_ se adjunta ficha dB aslstoncla da
la DGÍH

a) Copla de la orden de Trabajo del Vehlculo utlllrado, autenticado por
sl JBfB/a de lransaporta Sin obssrv¡ciones

b) Tlcket de poajo S¡n observacionos

Anexo l: Sollcltud de Comis¡onamlonto Nacional Sin observaciones

Ane¡o llli lnrorme de Gostlon do Trabajos do Comlslonsmlsnlo Sin observac¡on€s

Conform. l.y ll' 6873

M.272
tundldo con

comprobanbs
0bserveción

Anexo Vl:

Formularlo ds Rendlclon ds Cuontas

ds Vlat¡cos por benellclarlo Conformo
Loy N'6873/22 Art. 272 y Ley N'

6511n020
Sin observac¡ones

Por.lSlslgm¡ do Doclaraclor Jur¡d. L.y t¡" 6873/22

Y la R.soluc¡ón N'65 . ñl.l¡'14 50% 422.645

a

o€,

}R
nl
0r

Departamento Control y S€guim¡onto

Ros. N"

65/20 - 
^n. 

11

0

sdd"; l

ffi





@ H. :rnll¿rrt.,",,. 'w.
Direcció1 F,nanciera

Departamento de Control y Seguimiento

F0RMUtARt0 DE vERlFtcAct0t{ vúftcos y MOvtLtDAD- r,- r¡r¡mo

Ley N'6873 - Ejerc¡c¡o F¡scal 2022.

úf3122.

Rend¡ción dB cuentas por Esnofciario Gs,

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sist6ma de Declaracion Jurada 0s 0

Total presentado por elÍuncionar¡o Gs. 0

Verlllcado por

Departamento Control y Segu¡miento

Llc Arlel Rámlrez, Jele

to Control y Seguim¡ento

U...n..5o d. l.nú ob¡.d.c¡o¡.¡

A la D¡recc¡ón t¡nanciera (opto. do prssupuesto¡ una vez subsanadas las observaciones p continuar los tram¡tes de pago

Fechai-l-12022

Funcionario: Luis D. Oominguez Duarte

Relerencia: ¡¡emorando Vl\¡AP/ocE/DEl N" 37/2022 - Asignación para viaje

Departamento de Coordillera - Valenzuela

P8riodo de ¡a comisión 21 al 22 de abr¡l del corriente (2 d¡as)

AneIOS 0.so/r/./ó¿ ¡t ¿/5t tto ¡tat tnteto¡ N. ützo22) 0bservac¡ones

Ansxo lV:

ds Vlatlcos por Vlajes l,¡aclonalos (Etaborado por€lDpto. d€

Asig¡ac¡o¡r dol80% Gs. E45,200
Totat: g¡§.290

Llquldac¡on
Prosupu.sto) Conforme alAnoxo 8-03-01 Tabla d6 Vatores

Viáticos al lnterior, aprobado por el oecrelo N"
6581n022 parc el Ejerclcio Flscal 2022

Ano¡o Vl¡l: Com¡slonamlento Laboral Sln observacionss_ so adjunta f¡cha do as¡stonc¡a do
¡a DGTH

a) Copla do la orden do frabajo del Vshiculo uüllado, autentlcado por
el Jsfs/a do Transapolo Sin obssrYaciones

Ros. N'
55/20 - an. 1r

b) Tlck6t do poaje Sin observaciones

Angro l: Solic¡tud de Com¡sionamiento Naciona¡ Sin observac¡ones

AnE¡o lllr l¡formE do Gestlon de Trabajos ds Comlslonamlento Sin obssrvac¡on€s

Confom. L.y ll'6873.
4n,272

R€ndido c¿n S¡ldo sin

0 Sin observaciongs

Anero Vl:

Formularlo de Rondlclon de Cuentas

de Vlaticos por beneficlarjo Conforme
Ley N" 6873/22 Ar1. 272 y Ley N'

6511t2024
50% 422.645 0

50% 422.645 0
Por 6l Slst6m¿ d€ Declarac¡on Jurada [.y N" 6873/22

Y la Resolur¡ó¡ N" 65 - Art.N" l4

9€t

rt)

',

q
z
I

Departamenlo Contro¡ y Seguim¡80t0

Destino:

0bservación





MINISTERIO DEL INTERIOR
DITTO, OE PRESUPUE5ÍO

f6h¡.1. E¡abo¡¡.ión: miércoles, 4 de mayo de 2022

, Felix Fermfn

D.p¿nú.nlo dc D.r¡i¡o Cordillua

I. _4@lz0rr1 Diasautorizados 1l ? )

l c-I. N.:

CI. N':

2.644.576

3.176.378__l

c-I. N.: 1.204.309 I

t 2t_/04/ 2022

Planifcar las jomadas de Seroicio Comunítaio - Gesüonar las cooperaciorus Inteinstitucionales - Acompaíinl ln
Implementación de la lornada.

Dpto.
M9. Alba Amar¡lla
Hab¡l¡tado Pagador

c. 88.05'I

LINTERIORITABLA DEASTGNAC¡óN DE vtATtcos A

T-

6 80%

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD Vu en Gs.

Total Cs.

2

u5.290

2.535.869
-1

DESCRIPCIÓN DE LA COMEIÓN

puesto

Lic. José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

s.

l

de Presupuosto

@
LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inre¡iot 2022

§¡¡lqqCr, Lidqy*u

[ü.qti"B§? ú""!!g.!qts Delfín

l
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Dirección de Enlace Interinstitucional
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Politicos

rerÁpv
Ili,¡cn' »rleh.r

INTERIOR

l*a"r,t
úl"hA.

A

Memorándum VMAP/DGE/DEI N" 37 /2022

Dirección General de Enlaces

DE : Abg, Jonathan Villagran - DI

Dirección de Enlace Interinstitu

FECHA 19/04/2022

OBJETO Pago de Viático - Anexo I

Funcionar ios des ignados ;

r' Sr. Félix Acosla; Coordinador

y' Sra. Liduvina Santa Cruz ; Técnica

r' Luis Domínguez : Chofer

MINISTERIODE
Alenlúmente VICE ¡4IN]STERIO DE AS

DIRECCIóN GENERA L f)E ENI.ACES

^,r5SA

ú;\

Entrada f\f :.

recna:.#- ;;*;,,ll,qW
F ¡rma:..

vr¡lOn Ser u. O¡gan,smo oñnabl€. 6rcáz v of cl6ñ16 rocoñoodo a nlel.¿cona 6 ñlomácroñe con p€r.orul .ltáñonts cal,llcádo y compromotrdo @n v6lof6t étrcos v

ñoi.lés cmo Oa.ánte d€ Ia gob€msbi[dád d6ma..a¡e y l. s€gúid.d od.dañá'

: Lic. Luis Fiorolto, Director General

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de

solicitar los trámites administrativos coftespondientes para el pago de viálico, por el viaje a

realizarse en los días jueves 21,y viernes 22 de Abril del corrienle año, en el Municipio de

Valenzuela del Dplo, de Cordillera

Dicha solicitud obedece, a la coordinación de occiones con Instituciones Involucrodas

al Programa "seamos Ciudadanos Construyendo convivencia - Servicios Comunitarios

PlaniJicados" dentro de las Funciones de la Dirección de Enlaces Interinstituciondl en el

Marco del Plan Operativo Anual 2022.
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der¡ocrát ca coñrrbuy€ndo srdssarolo de pais y s brsñosterde lá poblaoón @n €ñloquo dB der€chos hlmanos'

Dirección de Enlace lnterinstitucional
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Políticos

Dia Mes Año
04 2022

N" C.I NO Func¡onar¡o/s Deperdenciá
Alojamiento

(marcrr con X)
s¡ No

I 2.644.516 / Félix Acosta

2 L¡duvina Süta Cruz
Dirección de Enlace

lnterinstitucional ú*J
l

r.201.309 Luis Dominguez
Dirección General de

Enlaces

Misión Oficial (detallar)
"seamos Ciudadanot-Conslru!¿ido Coneivencia'Senicio§ Comunila os

Desa¡¡ollo¡lomadodeSen)¡cioComanila'ioetlel'ñatcodelProgtumaSeamo§Ciudodonos

Com,it'en cio- Servi c¡os C oria nila ios
- Planifica¡ tas iomadas de Servicio Comunitano

- Gestionar las iooperaciones Inlerinstitucionales

- Acompañar la lementación de la Jornada

oBSERvAC¡ór
bc¡efi tafl del ial sol ici anlc toda5 adrn trali les v pcnal s

F v ión Gen§ al
de ivad dc presenle fic al, des I nd ud ¡nstituci al I1 lro ) Itl Di

f rs

dnr slrac de toda abi idad

Fechas lNtclo-Fl Días efectivos
Departamento y Localidad

Cordillera A/alenzuela 2 (dos) días

Riegresot 22/0412022

Público o OtrosMovilidad
Transporte Datos: a' Ft

V" B" Responsable de la
Dependencia

Firma
Sello
Aclarac

Autorización de viaje SuPer tor
Jerárquico
V¡ceminislro o

Director/r Gener¡1, o

erccpción de los
Vicem¡nistros,
Directores Gener¡les
u otras áre¡s que
depcnd¡n
d¡rect¡mente del
Ministro."

ep

Firm¡
Sello
Aclaración

q
o
d
ul

ts
o I

Anexo I
Soticitud de Comisionamiento Nacional

Vice i'linisteri
Dirección

odeAsuntos Políticos

I

mora163. coíro oa.á.lo de la gob6msbildad d6moc¡átic¿ v la soguidad oudadaB'an smoconnáblo efcaz y €fosñt. roconoodo a nrv6l ñadoÉl € nlomácional, con p€rson¿l dialBts calmc¿oo y omprom¡¿o c¡¡ valoros é¡cos v

l9

Firña

Dirección de Enlace
lnterinstitucional

3.176.378

la

Identificación de Actividad
según POA

Salidaz 2ll\4l2\22 !

f-l

;





Asunción,Jóde marzo de 2O22.

SENOR:

JUAN JOSÉ ARNOLD.VICEMINISTRO,

C.C: LUIS FIOROTTO- DIRECTOR GENERAL DE ENLACES'

V]CE MINISTERIO.DE ASUNTOS POLITICOS.

MINISTERIO DEL INTER¡OR.

PRESENTE:

De nuestra maYor consideración:

Abg. Marcelo Flecha Galeano, Hügo Aguilera Y ázquez, Conceiales

Municipales del Distrito de valenzuela, Departamento de cordillera, tenemos el

agrado de dirigimos a usted, y por su intermedio, a quien corresponda, a los efectos de

sol¡citar el acompañamiento del programa SEAMOS CIUDADANoS durante una jornada

a llevarse a cabo, según disponibilidad de tiempo'

sol¡citamos tenga a bien acompañarnos con los siguientes servicios

institucionales:
c ldentificaciones. (Trabaio de cedulaciÓn)

. Registro Civil.

. Ofeña de capacitaciÓn taboral por parte de la S/NAFOCAL y del SNPP'

. Ministeio de salud Pública y bienestar social. (vacunaciÓn, pediatría, g¡necología,

clinica general, atenciÓn y entrega de med¡camenfos báslcos)

c Atención odontolÓgica y medicaciÓn.

o SENADIS.
. COMANDANCIA. (denuncia por extraviÓ)

. Ministeio de hacienda. (Adultos mayores)

C ANDE.
o charlas de prevenciÓn sobre el consumo de drogas y violencia intrafamiliar.

. Servicio de peluquería.

c Ministerio de la Muier. (Ciudad Muier MÓvil)

c Ministeio de ta Niñez y la Adolescencia (charla sobre acoso escolar/Bullying).

Sinotroparticular,hacemospropicialaocasiónparasaludarleGonnuestras
más alta estimas y nuestras consideraciones. '

e vázquez. Marcelo Flecha aleano.

Concejal MuniciPal. :

OD€I

f¡h

Concejal MuniciPal'
Hugo

w
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ntsoLuctóN ADMINISTRATIVA N " 068/2022

"PoRLACUALSEAUTqRIZAENMISI0N0FICIALALINTERIoRDELPAIS
OTORGADOS A FLINCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚNUCOS, PERMANENTES,

CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICruS EN LA INSTITUCIÓN
y LAS ¿ERSaNAS sIN RELACIÓN or »opeN»ENCIA".

Asunción,21 de abril del 2022.-

vISTO: El pedido de comisionamienlo solicitado por el personal de la Institución, para

11NSIDERANDO: La Ley N. 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6 873.

del l de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposicíones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«'-

Que el Decrero N. 5076 
,,PoR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020', en

su Arr. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (oEE) respectivos entregarán los fondos

asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esta determine... Art 9o "Las asignociones de pasaie y viaticos oforgados al

personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto' deberán

esfar dutorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por

delegación autorizado de la Inslitución;'----'----"----'--

Que'elDecretoN.658}/2022porlacualsereglamentataLeyN"6ST3,de.l^4^deenerode
2022 «eue aprueba el presupuesto Geieral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.----'----'----'--

QuemedianteResoluciónCGRN.t16defecha24defebrerode202l,laContraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.

QuemedianleResoluciónCGRN"lS2defechalTdefebrerode2022,laContraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N' 116 por la cual se aclualiza el

procedimiento Administrativo para el registro y control de rendición de cuentas de viáticos'----

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el oto

viajes al interior y al exterior del País, "' para el Ejercicio Fiscal 2022"
rgamiento de viálicos Por

QuelaResoluciónN"22/2022"PorlacualseactualizayseamplialaResoluciónNo
65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada

para autorizar la comisión de viaie al señor José Neri Mariño"""

TANTO, en uso de sus atribuciones legales'-'--"--'---

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

viajes al interior del pais, y ---'----:

\
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 068/2022

"POR LA CUAL SE AATOR]ZA EN MISION OFICIAL AL INTENOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLI,COS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICTOS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA".

Art. I'

De pa rta me nto ¡l e Coo rd il I era

I- Felix Acosta, del 21 de abril al 22 de abril de 2022
2- Liduvina Santa Cruz, del 2l at 22 de abril de 2022.
3- Luis Dominguez, del 2l al 22 de abrít de 2022.

Art. 2" Comunicar o quienes corresponda y cumpl

RESAELVE:

Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el presupueiro asignado al Ministerio del Int"erior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido ei el Art. t0 de la Resolución N" --
".P_or la cual se reglamenra el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Insfit)ción

,l

c Mariño
ql dminisftación y Finanzas

2
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